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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIADOR: SENADORA GABRIELA M. MEDICI 

OBJETO: CREACION DEL JUZGADO DE MENORES CON ASIENTO EN GOYA EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

                     En la ciudad de Goya, cabecera de la Segunda Circunscripción Judicial, funcionan cuatro(4) Juzgados Civiles y Comerciales, de los cuales el número cuatro(Nº4) tiene competencia en Menores y Familia, sin perjuicio de que se continúan tramitando en él las causas civiles y comerciales que se iniciaran en el mismo.-

                     La Ley Orgánica de la Administración de Justicia – Decreto Ley Nº 26/00; art. 6) dice textualmente:

“En la Segunda Circunscripción actuarán cuatro Juzgados en lo Civil y Comercial; un Juzgado en lo Laboral; dos Juzgados de Instrucción y un Juzgado de Instrucción y Correccional, todos con asiento en la ciudad de Goya. En la misma Circunscripción Judicial actuará un Juzgado en lo Civil y Comercial y un Juzgado de Instrucción y Correccional con asiento en la ciudad de Esquina cuya competencia se extenderá a todo el departamento en donde tiene su asiento.”

                    Pero la ACORDADA  NUMERO   VEINTIDOS del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de fecha  diecinueve del mes de septiembre de dos mil dos en su punto QUINTO crea la competencia en Menores y Familia del Juzgado Civil y Comercial Nº4 resolviendo concretamente:

“1) Transformar el Juzgado Civil y Comercial Nº 4 asignándole competencia exclusiva en el fuero del Menor y en asuntos de Familia. La competencia territorial en el fuero del Menor se extiende a toda la Segunda Circunscripción Judicial; y en los asuntos de Familia se exceptua al Departamento de Esquina.,, c) El Juzgado Civil y Comercial Nº 4, a partir de la misma fecha recibirá exclusivamente causas de Menores y Familia, excepto lo correspondiente a la Secretaria Correccional del fuero del menor, que comenzará a regir a partir del 1º de febrero de 2003. 3) Declarar que los procesos ya iniciados deberán proseguir por ante los tribunales de origen.”

                    Es decir, que como Juzgado de Familia tiene a su cargo la competencia determinada por ACORDADA EXTRAORDINARIA NUMERO DOS del cinco del mes de julio del año dos mil uno en su punto Séptimo y como Juzgado de Menores se rige por las normas del DECRETO – LEY Nº129 del año 2.001.-

                    El referido Juzgado Civil y Comercial Nº4 con competencia en Menores y Familia con asiento en la ciudad de Goya tiene a su cargo tres(3) Secretarías: una Civil, una Prevencional y una Correccional, lo que se contradice con el art.5 del Decreto Ley Nº129/01 que expresamente dice que el Juzgado de Menores será competente en lo Prevencional y Correccional solamente, razón por la cual esta ley propone que ambas Secretarías se transfieran al Juzgado de Menores que se crea por la presente y la Secretaría Civil permanezca en el Juzgado de Familia, de tal forma que las erogaciones por la creación del nuevo Juzgado no serán excesivas.- 

                    Es fundamental dejar en claro que, en virtud de la normativa vigente a la fecha, la importante cantidad de causas que tramitan actualmente por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº4 con competencia en Menores y Familia de la ciudad de Goya, van desde concursos, quiebras, ejecutivos, sucesorios, etc. pasando por todo lo atinente a familia hasta las causas penales y prevencionales donde se hallen involucrados menores. Es decir, que tramitan en el mismo todo tipo de causas, con las demoras lógicas que ello implica, con graves perjuicios para los justiciables quienes ven lesionados sus derechos, violándose de esta forma Leyes Fundamentales de la Argentina (Constitución Nacional, “Convención Americana de los Derechos Humanos” – Pacto de San José de Costa Rica –, “Convención de los Derechos del Niño”, Constitución de la Provincia de Corrientes, entre otras).

                          Este Proyecto de Ley busca hacer realidad el Preámbulo Constitucional en cuanto menciona como uno de sus objetivos “afianzar la justicia”, facilitando el acceso de todos los ciudadanos a la misma, mediante la intervención de Juzgados Especializados que puedan dar cumplimiento al trámite previsto para los distintos tipos de procesos por las leyes de forma y fondo, respetando los plazos legalmente establecidos, lo que actualmente no puede efectivizarse por el excesivo cúmulo de expedientes que colapsan la labor del Juzgado referenciado.-

                          Téngase en consideración que los derechos del menor y la familia requieren una rápida resolución ya que en estos Juzgados tramitan causas de alimentos, tenencia, filiación, visitas, violencia familiar, etc. que demandan la intervención inmediata de la justicia, lo que podría cumplirse de sancionarse este proyecto de ley, por lo cual solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del mismo.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º - Créase un Juzgado de Menores y su pertinente Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario, con asiento en la ciudad de Goya y competencia territorial en la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes, con exclusión del Departamento de Esquina, el que se regirá por las normas del Decreto Ley nº129/2.001

ARTICULO 2º - Transformase el Juzgado Civil y Comercial Nº4 con competencia en Menores y Familia de la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en Goya, en Juzgado de Familia con una Secretaría Civil conforme la competencia establecida en la Acordada Extraordinaria nº DOS, punto SEPTIMO del 5 de julio de 2.001.- 

ARTICULO 3º -  Facúltese al Superior Tribunal de Justicia a disponer que  la Secretaría Civil del Juzgado Civil y Comercial Nº4 permanezca en el Juzgado de Familia y la Prevencional y Correccional sean trasladadas al Juzgado de Menores que se crea por la presente Ley.- 

ARTICULO 4º - El Superior Tribunal de Justicia establecerá el procedimiento a seguir, con la mayor celeridad posible, a efectos de remitir las causas que tramitan hasta el dictado de la presente ley en el Juzgado Civil y Comercial Nº4 con competencia en Menores y Familia de la Segunda Circunscripción Judicial al Juzgado que crea la presente y a los Juzgados Civiles y Comerciales conforme corresponda  a la materia de los mismos.-

ARTICULO 5º - Sustitúyase el Artículo 6º del Decreto Ley Nº 26/00 el que quedará redactado de la siguiente manera: “En la Segunda Circunscripción Judicial actuarán tres Juzgados en lo Civil y Comercial; un Juzgado de Menores; un Juzgado de Familia; un Juzgado en lo Laboral; dos Juzgados de Instrucción y un Juzgado de Instrucción y Correccional; todos con asiento en la ciudad de Goya…”

ARTICULO 6º - De forma

A C U E R D O E X T R A O R D I N A R I O N U M E R O D O S. En Corrientes, a cinco días del mes de julio del año dos mil uno, a las diecisiete horas, estando reunidos y constituidos en Tribunal, en la Sala de Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, el señor Presidente, Dr. ALBERTO MARCOS ZAPIOLA, los señores Ministros, Dres. ANA MARIA CAREAGA y FELIX FEDERICO AOSTRI, el señor Fiscal Adjunto, Dr. FERNANDO JULIO AMOEDO, asistidos del Secretario Autorizante, Dr. ROBERTO HUGO SANCHEZ, tomaron en consideración los siguientes asuntos y

A C O R D A R O N
PRIMERO: Visto: El Decreto-Ley Nº 130/01, de creación de un nuevo Juzgado de Menores con jurisdicción en la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Corrientes; el Decreto Nº 793/01 que incorpora un cargo de Juez de Primera Instancia al Presupuesto del Poder Judicial y el Decreto Nº 801/01 por el cual se designa en el cargo de Juez de Menores al Dr. Alfredo Roberto Bosch Gigena; SE RESUELVE: 1) Disponer que el Dr. Alfredo Roberto Bosch Gigena preste juramento de ley ante este Cuerpo. 

2) Establecer que el día 6 de julio de 2.001 comenzará a funcionar el Juzgado de Menores creado por Decreto-Ley Nº 130/01. 

3) Disponer que el actual Juzgado de Menores lleve el Nº 1, y el nuevo Juzgado de Menores el Nº 2. 

4) Establecer que el Juzgado de Menores Nº 1 estará de turno durante la primera quincena y el Juzgado de Menores Nº 2 durante la segunda quincena, de cada mes.

5) Disponer que en virtud de lo dispuesto por el art. 2º del Decreto Ley Nº 130/01, el Juzgado de Menores Nº 1 remita al Juzgado de Menores Nº 2 las causas pares iniciadas desde el 1 de enero de 1.996 hasta el 5 de julio de 2.001, que no se encuentren con llamamiento de autos firme.

SEGUNDO: Visto: Lo dispuesto en el punto anterior y debiendo establecerse la estructura funcional de los Juzgados de Menores Nº 1 y Nº 2; atento a las propuestas formuladas por los titulares de ambos Juzgados, SE RESUELVE: 1) Ambos Juzgados contarán con una Secretaría Prevencional y una Secretaría Correccional. 

2) En el Juzgado de Menores Nº 1: la Secretaría Prevencional a cargo de la Dra. Rosa de las M. Esquivel de San Lorenzo; Prosecretario: Dr. Ramón Orlando Lensina; Personal Administrativo: Escribiente mayor Cristina Isabel Castro de Manso, Escribientes Bernarda Toribia González, Claudia del Carmen Schonfeld, Graciela Noemí Pérez, Claudia Lilian Devecchi y Ramón Pedro Gallardo; y la Secretaría Correccional: a cargo del Dr. José Francisco Vilavedra; Prosecretaria: Dra. María Inés Sundberg de Sequeira; Personal Administrativo: Oficial superior de 1ra. Elsa Gladys Cardozo de Ruíz Montes de Oca, Oficial mayor Angélica Vergudo de Pisani, Oficial principal María Pompeya Sena y Escribiente Juan Carlos Ruíz. Personal de Servicio: Ayudante Ramón Hilario Arce.

3) En el Juzgado de Menores Nº 2: la Secretaría Prevencional a cargo de la Dra. Isolda María Scappini de Bay; Prosecretaria: Dra. Sandra Patricia Vaculik; Personal Administrativo: Escribientes mayor: Susana Elvira Sánchez y Fernanda Margarita Fernández de Alvarez, Escribientes: Marcela Esther Dellamea y Mario Aníbal Monti; y la Secretaría Correccional a cargo de la Dra. Indiana Inés Maldonado Vargas; Prosecretaria: Dra. María Mercedes Sosa; Personal Administrativo: Oficial principal Luz Carmen Navarro de Gutiérrez, Oficial Librada Griselda Maidana de Maldonado, Escribiente mayor Norma Beatriz Soto de Cassarino y Escribiente Jorge Raúl Seleme. Personal de Servicio: Ayudante principal técnico Roberto José Lacava.

4) En el Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario en ambos Juzgados de Menores: Lic. María del Rosario Vallebella.

TERCERO: Visto: Que en uso de las facultades de superintendencia corresponde disponer lo necesario para la reorganización del fuero del menor, tanto para la instalación del nuevo Juzgado de Menores, como así también la reubicación de funcionarios y agentes y la radicación de los expedientes de ambas dependencias, SE RESUELVE: Decretar feriado judicial el día 6 de julio de 2.001 para los Juzgados de Menores Nº 1 y Nº 2 de esta Capital.

CUARTO: Visto: Siendo necesario modificar el Acuerdo Extraordinario Nº 1/01 que designa las autoridades de feria, SE RESUELVE: Designar para los Juzgados de Menores a la Dra. Marta Ruth Faur del 10 al 14 de julio y al Dr. Alfredo Roberto Bosch Gigena del 15 al 20 de julio; y como Secretarios de los Juzgados precedentemente citados al Dr. Ramón Orlando Lensina del 10 al 14 de julio y a la Dra. Isolda María Scappini de Bay del 15 al 20 de julio.

QUINTO: Visto: La renuncia aceptada por Acuerdo Nº 14/01, pto. 4º, SE RESUELVE: Encargar la Dirección del Archivo a la actual Directora de Mandamientos y Notificaciones, Dra. Amanda Cardozo de Colombo, a partir del 23 de julio de 2.001. 

SEXTO: Visto: Lo dispuesto en el punto anterior, SE RESUELVE: Encargar la jefatura de la 

Oficina de Mandamientos y Notificaciones al Prosecretario, Dr. Carlos W. Morales Lencinas, a partir del 23 de julio de 2.001. 

SEPTIMO: Visto: Las facultades conferidas por el art. 23, inc. 27) del Decreto-Ley Nº 26 –LOAJ-; SE RESUELVE: Determinar que el Juzgado Civil y Comercial con competencia en familia entenderá en las siguientes causas:

1. Separación personal, divorcio vincular y liquidación de la sociedad conyugal, excepto que ésta se produzca por causa de muerte; 

2. Separación judicial de bienes 

3. Nulidad de matrimonio 

4. Acciones de estado relativas a la filiación 

5. Acciones relativas al ejercicio, suspensión, privación y restitución de la patria potestad 

6. Tenencia y régimen de visitas 

7. Acciones relativas a la prestación alimentaria, 

8. Conflictos personales en las uniones de hecho estables, sumariamente acreditas, aunque no haya habido descendencia, cuando hubiere violencia y no fuere competencia de otros fueros (ley 5019) 

9. Tutela. 

10. Adopción, su nulidad y revocación 

11. Autorización para contraer matrimonio, discenso, dispensa de edad y autorización de viajes de menores. 

12. Autorización supletoria del art. 1277 del Código Civil. 

13. Emancipación de menores por habilitación de edad y su revocación 

14. Autorización para gravar y disponer de bienes de menores. 

15. Acciones y procedimientos de naturaleza tutelar que se originen por la intervención del juez en la tramitación de las causas previstas precedentemente 

16. Litisexpensas y toda causa conexa incidental, tramites auxiliares, preparatorios, cautelares y sus cancelaciones, terciarias, juicios accesorios y ejecución de sus decisiones, en relación a las enumeradas precedentemente 

17. Toda otra cuestión personal derivadas de la relación de familia 

OCTAVO: Visto: Por los fundamentos dados en casos análogos por ausencia de los Miembros 

de este Superior Tribunal (entre otros Acdo. Nº 8/01, pto. 1) , SE RESUELVE: Designar al Sr. Presidente de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Dr. Ricardo Eugenio Martín, para que a partir de las 14 hs. del día 13 hasta las 9 hs. del día 16 de julio del cte. año, asuma las facultades necesarias al efecto de la firma de la primera providencia en los asuntos –jurisdiccionales o de superintendencia- que no admitan demora. 

NOVENO: Comunicar lo resuelto, por Secretaría, y darlo a publicidad. No habiendo otros asuntos a consideración, se dio por terminado el presente Acuerdo Extraordinario, firmándose, previa lectura y ratificación, ante mí, Secretario, doy fe.- Fdo. Dres. ALBERTO MARCOS ZAPIOLA, ANA MARIA CAREAGA y FELIX FEDERICO AOSTRI, FERNANDO JULIO AMOEDO. Ante mí, Dr. ROBERTO HUGO SANCHEZ".

 

A C U E R D O    N U M E R O   V E I N T I D O S.  En Corrientes, a  diecinueve días del mes de septiembre de dos mil dos, siendo las diecisiete horas, estando reunidos y constituidos en Tribunal, en la Sala de Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, el señor Presidente, Dr. FERNANDO AUGUSTO NIZ, el Sr. Ministro, Dr. JUAN CARLOS CODELLO, los Sres. Ministros subrogantes, Dres. RICARDO EUGENIO MARTIN, SALVADOR LEGUIZA, ROBERTO ABEL MENDIAZ y  el señor Fiscal Adjunto,  Dr. JORGE OMAR SEMHAN, asistidos del Secretario Autorizante, Dr. ROBERTO HUGO SANCHEZ, tomaron en consideración los siguientes asuntos y,

 

 
A  C  O  R  D  A  R  O  N
 

 

PRIMERO: Visto: El Sr. Presidente da cuenta de las Resoluciones: Nº 84 y Nº 85 del 13/09/02, que levantan la suspensión de Rubrica de Protocolos respecto de las Esc. María Gabriela MORAY MUSSIO y  María Alejandra YAYA, respectivamente. Nº 87 del 16/09/02, que dispone la designación de los siguientes pasantes: Esc. Cynthia Vanesa ANDRIANI ANIS, en la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial; Srta. Manuela PEREZ FERRO, en el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 11; Srta. Marina Soledad ARCE, en el Juzgado en lo Civil y Comercial de Esquina; y que acepta la renuncia a la pasantía de la Dra. María Verónica CACERES de ALBERGUCCI, del Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 8. Nº 88 y 89 del 16/09/02, que dispone el traslado de las Relatorías de la Fiscalía General y de la Dirección de Arquitectura. Nº 90 del 17/09/02, que concede licencia y Nº 91 del 19/09/02, que dispone levantar la suspensión de Rubrica de Protocolo respecto de los Esc. Miguel Angel CLEMENTE y María Eugenia DEMETRIO; a lo que, SE RESUELVE: Aprobarlas.

 

SEGUNDO: Visto: Que en virtud de una convocatoria efectuada por el Cuerpo se hace constar la presencia de los integrantes del Cuerpo Médico, el Vice Decano del Cuerpo Médico, Dr. Aníbal Ramón Martínez, el Dr. Gerardo Antonio D. Russo Arriola y la Dra. Ana M. Luna R. de Leguiza, quienes, previa reseña de cómo está integrado el Cuerpo Médico Forense y de las distintas actividades que desarrollan  (pericial, autopsias, control de ausentismo del personal cuando invocan razones de salud, etc.)  producen informe sobre los aspectos más puntuales y necesidades del Cuerpo Médico, situación de las Morgues,  tanto la que funciona en el Hospital Vidal como la de Laguna Brava y las dificultades que acarrea la falta de infraestructura especialmente esta última; relatan la necesidad de contar con más personal  entrenado, con un equipo criminalístico (balístico, fotográfico, fílmico, etc.) con laboratorio propio para lograr mayor independencia de la Policía e instrumental médico, solicitan que se avance en el tema de los ADN. En el aspecto edilicio señalan la necesidad de que se les asigne mayor espacio físico, ya sea mediante la firma de convenios, construcción o alquiler de un edificio destinado al fin específico, avalado por el informe verbal de la Directora de Arquitectura, Arq. Elsie Pérez Bertolini presente en este acto. Solicitan se restablezca  la vigencia de la Acordada del Superior Tribunal donde se autoriza a la cátedra de anatomía humana de la UNNE a utilizar los cadáveres NN como material docente. En  la faz laboral formulan sugerencias sobre el ausentismo, control domiciliario de los agentes que solicitan examen médico, atención en consultorio y exámenes preocupacionales.  Por último, informan sobre la colaboración que prestan a la Justicia Federal, cuyo trabajo se ha visto incrementado. Y Considerando: Que la problemática  -por su complejidad- requiere una atención interdisciplinaria, SE RESUELVE: Formar actuaciones con los antecedentes presentados y pasar a conocimiento de los Sres. Ministros.  
 

TERCERO: Visto: El Expte. D-220-02 y presente en este acto la Sra. Directora de Administración, CPN Ana Lía Frutos de López, informa sobre la situación financiera  y dice que se lograron algunos avances al haberse puesto al día los aportes correspondientes al Instituto de Previsión Social  y al Instituto de Obra Social; que ha mejorado la frecuencia de entrega del Fondo Permanente indicando las cifras respectivas, como así también el pago a algunos proveedores; también informa sobre  la situación de los distintos servicios,  habiendo requerido la pronta regularización de los que están atrasados en el pago. Que con respecto a los Seguros, el personal del Poder Judicial se encuentra sin cobertura  atento a que el Estado Provincial no aporta las primas descontadas al personal; la compareciente presenta informes solicitando se establezcan las prioridades para la cancelación de las deudas con la retención que debe efectuar el Ministerio de Hacienda (fs. 56/59)  y por último con respecto el trámite de devolución de la suma afectada especialmente  al Municipio de Gobernador Virasoro y que erróneamente retuvo el Banco de la Nación Argentina y que luego  –también erróneamente- el Banco de Corrientes S.A. los transfiere a una sucursal bancaria inexistente, deberá solicitarse informe circunstanciado al Presidente del Banco de Corrientes S.A. y al Gerente  de la sucursal local del Banco de la Nación Argentina.  El Sr. Presidente del Cuerpo informa sobre el estado de situación y relación con las autoridades del Ministerio de Hacienda –puntualmente con  el Subsecretario de Hacienda, CPN Aún-  quién  formuló objeciones, entre otras, sobre lo ordenado por Resolución Nº 86 aprobada en Acdo. Extr. Nº 15/02, pto. 1º, requiriendo al Tesorero de la Provincia  que informe diariamente a este Superior Tribunal, en forma detallada, todos y cada uno de los ingresos provinciales, especificando su origen y destino, como así también institución bancaria y cuentas corrientes donde ingresen los fondos de Coparticipación Federal. Que  el citado pedido de informe es una medida preventiva a sólo y único efecto de dar cumplimiento a la solicitud formulada por el propio Ministro de Hacienda  mediante Nota de fecha 10/09/02 (fs. 40/41) peticionando se le haga conocer  “qué ordenes de pago se cancelarán con las retenciones que en el futuro se lo reclamen”  por así exigirlo expresamente  la Ley de Contabilidad Nº 3175 –art. 55 y siguientes-.  Que por otra parte se considera oportuno formular una solicitud al Poder Ejecutivo en relación a los aguinaldos adeudados (2do. Semestre/01 y 1er. Semestre/02) para que se aplique el  mismo criterio adoptado en otras áreas del Estado Provincial.   Que en relación a las aclaraciones solicitadas por el citado Ministerio y partiendo de  que debe distinguirse entre liquidación de haberes y  su efectivización,  puesto que el SIS.PER. ya ha efectuado en otras oportunidades liquidaciones de haberes sin que se haya dispuesto su pronto pago (entre otros, emisión del S.A.C. 1er. Semestre/01 liquidado en fecha 02/01/02 y aún pendiente de cancelación), corresponde reiterar lo ya ordenado mediante el Acdo. Extr. Nº  13/02. Por ello, SE RESUELVE: 1) Intimar al Sr. Ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos el cumplimiento de lo ordenado por Acuerdo Extraordinario Nº 13/02 en el sentido de que se rechaza la forma de liquidación y propuesta de pago total en CECACOR  del S.A.C. 1er. Semestre/02 y  de los sueldos pendientes de pago (meses de julio y subsiguientes) los que deben hacerse efectivos en las distintas monedas y en  los mismos porcentajes  del resto del personal de la Administración Pública, por un elemental principio de equidad. 2) Reiterar al Tesorero General de la Provincia el pedido de informe dispuesto mediante la Resolución Nº 86 de fecha 16/09/02. 3) Solicitar al Poder Ejecutivo ponga a disposición del personal del Poder Judicial la opción  de pagar en Pesos o en CeCaCor los aguinaldos pendientes. 4) Solicitar  al Presidente del Banco de Corrientes S.A. informe circunstanciado sobre  el trámite de devolución de la suma depositada en la Cuenta del Poder Judicial y al Banco de la Nación Argentina sobre los  motivos de la retención originaria y  de acuerdo a lo considerado precedentemente. 5) Invitar a los representantes de las Empresas de Seguros “Argentina, Salud y Vida”, “SanCor Seguros” y “Nación Seguros” a efectos de determinar la situación de cobertura del personal Judicial.

 

CUARTO: Visto el Expte. C-314-02 en el que el H. Senado comunica haber prestado el acuerdo que exige el art. 142 de la Constitución Provincial para la designación en el cargo de Asesor de Menores e Incapaces con asiento en la ciudad de Goya, a la Dra. Isabel del Carmen Pasarello, y por los mismos fundamentos expresados en el Acdo. 21/02 pto. 4º, SE RESUELVE:  Dirigirse al Sr. Gobernador y solicitar a la mayor brevedad dicte el Decreto respectivo a fin de normalizar el servicio de justicia.

 

QUINTO: Visto: La solicitud formulada por el Colegio de Abogados de la 2da. Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Goya (Expte. C-306-02) y Considerando: La reforma operada en el fuero Civil y Comercial (Decreto-Ley Nº 26/00 –Ley Orgánica de la Administración de Justicia). Que la ciudad de Goya cuenta con cuatro Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, fuero que, al requerir una mayor especialización, lleva a la necesidad de distribuir la competencia con miras a mejorar la prestación del servicio de justicia. Por ello, en uso de las facultades conferidas por el art. 23º inc) 27 y 28 del Decreto-Ley Nº 26/00 –LOAJ- y oído el Sr. Fiscal Adjunto,  SE RESUELVE:  1) Transformar el Juzgado Civil y Comercial Nº 4 asignándole competencia exclusiva en el fuero del Menor y en asuntos de Familia. La competencia territorial en el fuero del Menor se extiende a toda la Segunda Circunscripción Judicial; y en los asuntos de Familia se exceptua al Departamento de Esquina. 2) Determinar que a partir de la finalización del próximo turno del Juzgado Civil y Comercial Nº 3, la distribución de causas y turnos se hará de la siguiente manera: a) Los Juzgados en lo Civil y Comercial Nº 1 y 2 recibirán doscientas (200) causas por turno;  cien (100) ordinarios y de cualquier otra naturaleza y cien (100) ejecutivos y apremios. b) El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 recibirá ciento cincuenta (150) causas por turno; setenta y cinco (75) ordinarios y de cualquier otra naturaleza y setenta y cinco (75) ejecutivos y apremios. c) El Juzgado Civil y Comercial Nº 4, a partir de la misma fecha recibirá exclusivamente causas de Menores y Familia, excepto lo correspondiente a la Secretaria Correccional del fuero del menor, que comenzará a regir a partir del 1º de febrero de 2003. 3) Declarar que los procesos ya iniciados deberán proseguir por ante los tribunales de origen.

 

SEXTO: Visto: El Expte. F-76-01 en el que la Instructora del sumario ordenado por Acdo. Nº 3/02, pto. 26º, solicita una ampliación del término sumarial por un plazo de 60 días. Considerando: Las razones excepcionales invocadas y acorde con el dictámen del Sr. Fiscal Adjunto; SE RESUELVE: Conceder a la Instructora una prórroga de sesenta días corridos para la actuación sumarial.-

 

SEPTIMO: Visto: El Expte. J-776-01 en el que la Instructora del sumario ordenado por Acdo. 03/02, pto. 27º, solicita una ampliación del término sumarial por un plazo de 180 días. Considerando: Las razones excepcionales invocadas y acorde con el dictámen del Sr. Fiscal Adjunto; SE RESUELVE: Conceder a la Instructora una prórroga de ciento ochenta días corridos para la actuación sumarial.-

 

OCTAVO: Visto: El Expte. J-547-02, en el que la Sra. Juez de Menores Nº 1 formula propuesta para cubrir la vacante  de la Secretaria Prevencional del juzgado a su cargo, SE RESUELVE: Designar Secretario, clase 115, en la Secretaria Prevencional del Juzgado de Menores Nº 1 al Dr. Ramón Orlando LENSINA (M.I.Nº 10.844.324), quien cesa en el cargo de Prosecretario y prestará juramento ante este Superior Tribunal.-

 

NOVENO: Visto: El Expte. F-203-02; en atención a los motivos de servicio invocados por el Sr. Fiscal Adjunto, SE RESUELVE: Dejar sin efecto la afectación provisoria del Secretario Relator  Dr. Alejandro Alberto Chaín a la Fiscalía de Cámara Nº 2 (Acdo. Nº 14/02, pto. 4º y Acdo. Nº 16/02, pto. 8º) y disponer que se reintegre de inmediato a sus funciones en la Fiscalía en lo Correccional y de Menores Nº 1.-

 

DECIMO: Visto: El Expte. J-631-02; en atención a las razones de servicios invocadas por la Sra. Juez en lo Civil y Comercial Nº 5 y la Sra. Jefa de Mandamientos y Notificaciones, SE RESUELVE: 1) Trasladar al Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 5 a la escribiente Yliana Raquel Ramírez. 2) Trasladar a la Oficina de Mandamientos y Notificaciones al escribiente Mario Eduardo Del Curto.

UNDECIMO: Visto: El Expte. O-65-02; en atención a los motivos invocados por la Sra. Jefa de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones, SE RESUELVE: Asignar el importe de $ 300 (pesos trescientos) a la “caja chica” de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones, siendo responsable de su administración y de la rendición de cuentas la Dra. Raquel Monzón Gramajo.-

 

DUODECIMO: Visto: El Expte. S-116-02; y habiéndose deslizado un error material en el Acdo. Nº 21/02, pto. 16º, ap. 2), SE RESUELVE: Hacer lugar a la aclaratoria interpuesta en el sentido de que en lugar de “...movilización para el día 11 del cte...” debe decir: “...movilización para el día 5 del cte...”

 

En este estado se retira del Acuerdo al Sr. Ministro Subrogante el Dr. Ricardo E. Martin.-

 

DECIMO TERCERO:  Visto: El Expte. C-313-02; y Considerando: que la Cámara en lo Civil y Comercial, mediante Acuerdo Nº 37 de fecha 18/09/02 resolvió: a) Designar Secretaria para la Sala Nº 2 a la Dra. María Mercedes SOSA (M.I.Nº 20.374.102); b) Designar Secretario para la Sala Nº 4 al Dr. Alejandro Daniel MARASSO (M.I.Nº 13.904.758); c) Designar Prosecretario Relator de la Sala Nº 4 al Dr. Gerardo PIASENTINI, (M.I.Nº 22.856.222), SE RESUELVE: 1) Tener presente. 2) Disponer que la Dra. María Mercedes Sosa, el Dr. Alejandro Daniel Marasso y el Dr. Gerardo Piasentini cesen en los cargos de Prosecretaria del Juzgado de Menores Nº 2, Prosecretario de la Sala Nº 4 y Secretario Relator del Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6 respectivamente, debiendo prestar juramento los funcionarios ante este Superior Tribunal.-

 

DECIMO CUARTO: Visto: El Expte. C-311-02; SE RESUELVE: Hacer saber que a partir del 1º de octubre del cte. año se encontrará abierta la inscripción para integrar la lista para la formación del Registro de Estimadores en la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial.-

 

En este estado se retira del Acuerdo el Sr. Ministro Subrogante Dr. Salvador Leguiza.-

 

DECIMO QUINTO: Visto: El Expte. C-55-01; y Considerando: El pedido formulado por la Cámara de Apelaciones en lo Laboral, referente a la fijación de líneas de interpretación para la actuación de los Magistrados, dejando a salvo la interpretación que -a su vez- pueda hacerse en cada causa y su apreciación por los jueces a efectos de dotar de un criterio de actuación regular, este Superior Tribunal interpreta las cuestiones propuestas, en la siguiente forma:

La contradición apuntada sobre el art. 260 ap. 2do., del CPC y C, y el art. 28 ap.2do del Decreto Ley Nº 26/00 –LOAJ- éste fue dictado el 29/05/00 derogando “ toda otra disposición que se oponga a la presente” (art. 133) en lo que se incluye la frase aludida del art. 260.

De igual manera se debe tomar cualquier amonización entre ambos cuerpos legales y en la medida de su compatibilización y aplicación práctica, donde evidentemente, si el Presidente vota en primero o segundo término no podría ser el tercero dirimente.

En relación al orden de subrogación del art. 29 del Decreto-Ley 26/00 el mismo artículo se refiere a todos los integrantes de cada Cuerpo sin distinción de cargos, estableciéndose que el Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción Judicial, puede ser sorteado para integrar la Cámara Laboral en situación de paridad con los demás Magistrados a sortear.

Por lo expuesto, SE RESUELVE: Hacer saber a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Laboral la interpretación precedente.-

 

DECIMO SEXTO:  Comunicar lo resuelto,  por  Secretaría  y  darlo a  publicidad.  No habiendo otros asuntos a  consideración,  se  dio  por terminado  el  presente  Acuerdo,  firmándose,  previa 

lectura  y  ratificación, ante mí, Secretario, doy fe. Fdo. Dres. FERNANDO AUGUSTO NIZ, JUAN CARLOS CODELLO, RICARDO EUGENIO MARTIN, SALVADOR LEGUIZA, ROBERTO ABEL MENDIAZ, JORGE OMAR SEMHAN. Ante mí, Dr. ROBERTO HUGO SANCHEZ, Secretario.-

 

Fuero de Menores

Decreto-Ley Nº 129

Prom. 25.06.2001

B. O. 27.06.2001

Visto: 

El expediente (000​1814/01), del registro de la Secretaría General de la Gobernación, a través del cual el Superior Tribunal de Justicia provincial remite un Anteproyecto de Decreto Ley del Fuero de Menores, y 

Considerando:

Que, deviene un imperativo para el Estado atender especialmente la problemática de los menores no solo por una cuestión social, sino por la incorporación al derecho vigente de los tratados internacionales (Conf. Art.75, Inc.22 de la Constitución Nacional).

Que, en esta dirección le compete al Estado provincial estable​cer las normas realizadoras del dere​cho de fondo y así cumplir con el impe​rativo del bloque de legalidad vigente.

Que, en aras de satisfacer los derechos de los menores dos aspectos definen la materia y política judicial aplicable al efecto: a) Su cali​dad de sujeto y 2) La variedad de con​ductas humanas contenidas en las nor​mas proteccionales y de tutela.

Que, esencialmente motiva​das en una finalidad protectora, de orden público y con actuaciones proce​sales primordialmente de oficio, la nor​mativa de los niños y jóvenes cobra trascendencia como especialidad tuiti​va en el mundo del derecho.

Que, por ello se determinan las normas procesales y organizativas del sistema judicial en cumplimiento del insoslayable deber del Estado.

Que, en orden al sistema procesal se fijan las pautas esenciales del proceso judicial en relación a los menores siguiendo los lineamientos más modernos en la materia y expe​riencias comprobadas en el resto del país.

Que, en la faz organizativa se crea un nuevo juzgado de menores en la Primera Circunscripción judicial, excluyendo de su competencia las cuestiones civiles y de familia generando un verdadero fuero especializado.

Que, por ello se modifica e Código Procesal Penal, suprimiendo e segundo párrafo del Art. 442 que incluye el actor civil en el proceso de menores.

El Interventor Federal en la Provincia en Ejercicio del Poder Legislativo, en Acuerdo General de  Ministros Decreta y Promulga con Fuerza de Ley

|Fuero de Menores

Capítulo I

De la organización

Artículo 1 -  La Justicia de Menores estará constituida por los Juzgados de Menores y los Juzgados Civiles y Comerciales con competencia en Menores.

La organización se regirá por las disposiciones de la presente ley y las leyes Orgánicas de Administración de Justicia y Orgánica del Ministerio Público.

Artículo 2 - Los juzgados de menores serán unipersonales.

Para ser juez de Menores, se debe reunir los requisitos establecidos en Art. 14 de la Ley Orgánica de Administración de Justicia.

Capítulo II

De la jurisdicción. Competencia. Normas Aplicables 

Artículo 3 - La jurisdicción del Juzgados de Menores comprenderá el territorio de la circunscripción a que pertenezcan, de conformidad con las prescripciones de la presente ley, y Ley Orgánica de Administración Justicia.

Artículo 4 - Las actuaciones ante los Juzgados de Menores estarán exentas de toda carga fiscal.

Artículo 5 - Los Juzgados de Menores serán competentes:

1.-En lo Prevencional

a) En los casos en que se deba resolver sobre la persona de menores veintiún años, en estado de desamparo material o moral; cuando la salud, seguri​dad o integridad física o mental de menores se hallare comprendida por hechos o actos propios, o llevados a cabo en contra de su interés superior, conforme a las leyes que rigen en materia de minoridad.

b) Cuando por razones de orfandad, ausen​cia o impedimento legal de padres, tutor o guardador, sea necesaria la adopción de medidas con el fin de otorgar certeza a los atributos de la personalidad.

c) Cuando los padres, tutores y curadores soliciten su intervención por inconducta del menor que lo ponga en riesgo físico, psíquico o moral, o ante la posibilidad de ocasionar daño a terceros.

d) Cuando el menor resultare víctima de una infracción a las normas penales, de faltas o contravenciones cometidas por sus padres, tutor, guardador o cualquier otra persona que lo tenga a su cargo, o un tercero.

2.-En lo Correccional

a) En la investigación y juzgamiento de los delitos, faltas y contravenciones imputados a menores de dieciocho años, conforme las normas del Código Penal y Código de Faltas.

b) En los casos en que en un mismo hecho participen un menor de dieciocho años, sometible a proceso y un mayor de esa edad, conocerá. y resolverá el Tribunal ordi​nario competente para instruir y juzgar con arreglo a la materia, permaneciendo el menor, bajo la jurisdicción del Juez de Menores, en lo que respecta al resguardo y vigilancia de su persona.

El Juez de Menores remitirá al Magistrado Instructor los informes y antecedentes que considere convenientes para cumplir su fina​lidad. El juez ordinario limitara su sentencia, en lo que al menor concierne, a la declaración de responsabilidad o irresponsabilidad remi​tiendo una copia de ella al Juez de Menores, para que con arreglo a la ley de fondo, resuelva sobre la corrección o sanción.

Artículo 6 - Para el cumplimiento de su fun​ción, el juez de Menores tendrá todas las facultades asignadas por las leyes a los jue​ces del crimen y civiles.

Artículo 7 - En los delitos de acción pública y en los dependientes de instancia privada, no se admitirá la intervención del ofendido penal en et carácter de querellante particu​lar.

En el proceso penal de menores no rigen las reglas sobre la acción civil. la que se deberá

ser intentada en la jurisdicción respectiva. 

Artículo 8 - Es improcedente la recusación sin expresión de causa.

Artículo 9 - En caso de impedimento, ausen​cia, excusación o recusación los jueces de Menores serán subrogados en el siguiente orden:

1.-En materia correccional: a) por los del mismo fuero, b) los de Instrucción, en tumo y luego por nominación; c) Correccional; d) por los Jueces de Familia, de Crecimiento y Ejecución, e) Jueces Laborales por nomina​ción, f) Abogados de la lista de Conjueces; II: En lo prevencional por: a) los del mismo tuero; b) jueces de Familia, Conocimiento y Ejecución, c) Instrucción en turno y luego por nominación; d) Correccional, e) Laborales y f) Abogados de la lista de Conjueces.

Artículo 10 - En todos los casos no previstos expresamente por esta ley, regirán supleto​riamente las normas de los Códigos Procesales Penal, Civil y Comercial, en cuanto no sean incompatibles con el régi​men de minoridad.

Capítulo III

Órgano de Superintendencia

Artículo 11 - El Juez de Menores actúa en grado de superintendencia en:

a) El contralor sobre todos los menores ais​lados, tanto en establecimientos oficiales como privados y disponer su ingreso y egre​so por el tiempo que juzgue necesario.

b) La inspección del trato dado a los meno​res en los institutos, como así también su asistencia médica, alimentaría, higiénica y la educación que se les imparta, adoptando las medidas que estime oportunas para evitar los abusos, omisiones y defectos que obser​vare.

Capítulo IV

Tribunal de Alzada. De los Recursos. 

Artículo 12 - Las Cámaras de Apelaciones Criminales serán tribunal de Alzada en materia penal, y en los demás casos las Cámaras de Apelaciones en Civil y Comercial:

Artículo 13 - Las resoluciones serán recurri​bles en los tiempos, modos y formas esta​blecidas en los Códigos Procesales Penal, Civil y Comercial, según la naturaleza de la cuestión.

Artículo 14 - Los Juzgados de Menores actuarán como Tribunal de Alzada, en los casos de faltas o contravenciones cometidas por menores de dieciocho años.

Capítulo V

Del Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario 

Artículo 15 - El Cuerpo Auxiliar interdiscipli​nario asistirá a los juzgados de familia y menores en los asuntos de su competencia, bajo dependencia jerárquica y funcional del Superior Tribunal de Justicia. 

Artículo 16 - Estará integrado por profesio​nales calificados en las distintas áreas de la problemática de familia e infanto-juvenil, los que serán designados por el Superior Tribunal de Justicia.

Artículo 17 - Son funciones del Cuerpo, sin perjuicio de otras que le asigne la autoridad judicial:

a) Investigar la situación bio-sico-social de los menores y la familia.

b) Elaborar diagnósticos, pericias e informes.

c) Suprimir tratamiento: efectuar su segui​miento y control, en su caso.

d) Practicar el seguimiento y control del cumplimiento de las medidas de protección. El profesional designado deberá elevar un informe mensual de los casos sometidos a su seguimiento meritando el cumplimiento de los objetivos que se tuvieron en vista con su imposición y recomendará, fundadamen​te, el mantenimiento, suspensión, modificación o supresión de la medida ordenada.

Capítulo VI 

Disposiciones Complementarlas

Artículo 18 - Suprímase del segundo párrafo del Art. 442 del Código Procesal Penal lo siguiente: "y juzgará también según las reglas comunes sobre la acción civil ejerci​da".

Artículo 19 - Derógase la Ley Nº 2.902 y toda disposición legal o reglamento que se opon​ga al presente.

Artículo 20 - El presente Decreto Ley entra​rá en vigencia a partir del 1 de julio de 2001. 

Artículo 21 - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Oscar R. Aguad 

Raúl A. Ripa 

Sara M. Foglia

Graciela Aparicio de Caballero 

Fidias M. Sanz

Alberto Espeche. 

Elvio F Molardo

Hipólito Faustinelli 

José E. Graglia
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